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Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania 
 
Real Decreto Ley 6/2022, de 29 de marzo (BOE 30/03/2022) 
 
El real decreto-ley se estructura en una parte expositiva y una parte dispositiva, conformada por 
cuatro títulos, divididos, a su vez, en 51 artículos, 20 disposiciones adicionales, 8 disposiciones 
transitorias, una disposición derogatoria y 43 disposiciones finales. 
 
El plan movilizará 16.000 millones de euros, con 6.000 millones de euros en ayudas y rebajas fiscales 
y 10.000 millones en créditos ICO. 
 
 

1. Medidas Fiscales 
 

1.1. Bonificación a carburantes como medida estrella (Art. 15) 
 
El real decreto-ley promueve una rebaja de 0,20 euros por litro de combustible repostado, entre 
ellos, gasóleo, gasolina, gas y adblue (0,15 euros con cargo al Presupuesto y 0,05 euros por parte 
de los operadores). El impacto presupuestario de esta medida lo estima en 1.423 millones de euros. 
 
 

1.2. Prórroga de las medidas fiscales a la electricidad (disposición final trigésima 
sexta) 

 
Prórroga rebajas fiscales electricidad. Se mantienen las rebajas fiscales en el recibo de la luz hasta 
el 30 de junio: reducción del IVA al 10%, del Impuesto de la Electricidad al 0,5% y suspensión del 
impuesto del 7% a la generación eléctrica. Se prorroga también el límite al crecimiento de la tarifa 
de gas (TUR) para hogares y pymes en las próximas revisiones. 
 
 

2. Medidas financieras. 
 

2.1. Nueva línea de 10.000 millones en avales ICO (Art. 29) 
 
Nueva línea de avales de créditos ICO por 10.000 millones de euros para cubrir necesidades de 
liquidez provocadas por el aumento temporal del coste de la energía y los combustibles. Los 
créditos avalados podrán solicitarse hasta el 31 de diciembre de 2022. 
 
Se extiende el plazo de vencimiento de los préstamos avalados por el ICO y el plazo de carencia 
para los sectores más afectados. 
 
Los autónomos y pymes pertenecientes a los sectores agrícola, ganadero, pesquero y de transporte 
por carretera, podrán solicitar una ampliación de seis meses del plazo de carencia o mediante una 
carencia adicional. 
 
 

2.2. Aplazamiento de las cuotas a la seguridad social para empresas (Art. 28 y Art. 37) 
 
Además, el real decreto-ley aprobado incluye aplazamientos a un interés muy reducido. En 
concreto, se trata de medidas de liquidez para empresas de diversos sectores afectados por la 
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coyuntura actual, como son los aplazamientos especiales de las cuotas a la Seguridad Social a un 
interés muy reducido, del 0,5%, siete veces inferior al habitual, en estos sectores: 
 
- Empresas con trabajadores en alta en el Régimen General de la Seguridad Social y los trabajadores 
incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, que desarrollen su actividad en el sector del transporte urbano y por carretera, cuyo 
devengo tenga lugar entre los meses de abril a julio de 2022, en el caso de empresas, y entre los 
meses de mayo a agosto de 2022, en el caso de trabajadores autónomos. 
 
- Las empresas y trabajadores incluidas en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores del Mar, cuyo devengo tenga lugar entre los meses de marzo a junio de 2022. 
 
Asimismo, se extienden un mes más estos aplazamientos para las empresas Sistema Especial 
Agrario (de marzo a junio) y para autónomos pertenecientes al Sistema Especial para Trabajadores 
por cuenta propia (SETA), de abril a julio. 
 
 

3. Ayudas a sectores 
 

3.1. Ayudas para el sector agrario y pesquero (Art.31, Art.32, Art. 33, Art. 34 y Art. 38) 
 
Paquete de ayudas para los sectores agrario y pesquero dotado con más de 430 millones de euros. 
Suman 193,47 millones de euros para el sector agrario y ganadero, el sector productor de leche 
percibirá un total de 169 millones de euros y la pesca extractiva y acuícola contará con unas ayudas 
de 68,18 millones de euros. 
 
Se exime a los agricultores de la obligación de dejar en barbecho un 5% de sus superficies de 
cultivo y se flexibiliza el requisito de diversificación. De esta forma, el sector agrario contará con 
más superficie para producir cereales y oleaginosas y mejorar el suministro de estos productos en 
España. 
 
 

3.2. Ayudas a la industria electrointensiva y gasintensiva (Art. 1 a 4) 
 
Ayudas a la industria gran consumidora de energía que suman 488 millones de euros. 
 
Estas ayudas están dirigidas a los sectores industriales de gran consumo energético. 
 
En primer lugar, se aplicará una reducción en la factura eléctrica del 80% del coste correspondiente 
a los peajes de acceso a las redes de transporte y distribución de electricidad aplicables en cada 
momento. Esta medida tendrá efectos desde el 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 
2022 y supone un coste de 225 millones de euros. 
 
En segundo lugar, se destinarán 125 millones de euros en ayudas directas a empresas gasintensivas. 
Los sectores que se van a beneficiar de estas ayudas son el papel y el cartón, el vidrio y la cerámica. 
 
En tercer lugar, se ha autorizado la convocatoria para la concesión de las subvenciones recogidas 
en el Estatuto de los Consumidores Electrointensivos. El importe máximo autorizado es de 73,6 
millones de euros. 
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Finalmente, se ha aprobado un aumento de 65 millones de euros para compensar los costes de 
emisión de CO2 para este año. Con este incremento se alcanza un total de 244 millones de euros, 
lo que permite alcanzar el máximo autorizado por la Comisión Europea. Este mecanismo permite 
a cada Estado miembro compensar los costes indirectos de las industrias de determinados sectores 
o subsectores a los que se considera expuestos a un riesgo significativo de “fuga de carbono”. 
 
 

3.3. Incentivos a la industria cultural (Art. 41 y 43) 
 
Durante un plazo de cuatro años se mantiene la flexibilidad otorgada a las entidades de gestión 
de derechos de propiedad intelectual para establecer los porcentajes de recaudación destinados a 
actividades asistenciales dirigidas a sus socios, tales como ayudas escolares, becas de comedor, 
ayudas al alquiler, complementos a pensiones, etc. 
 
 

3.4. Ayudas al sector del transporte (Art. 22, Art. 23 y Art.25) 
 
Inyección de más de 1.000 millones de euros, incluyendo la bonificación al precio del combustible 
que supera los 600 millones para el sector. 
 
Esta se complementa con una línea de ayudas directas de 450 millones, que supondrán ayudas de 
1.250 euros por camión, 900 por autobús, 500 por furgonetas y ambulancias, y 300 por vehículo 
ligero (taxis y VTC); y un crédito extraordinario para duplicar las cuantías destinadas a las ayudas al 
abandono de la profesión de transportista. Asimismo, se materializa la devolución mensual del 
gasóleo profesional, uno de los compromisos también adoptados la semana pasada. 
 
 

3.5. Ayuda individual por beneficiario 
 

La ayuda individual para cada beneficiario consistirá en una cantidad fija que dependerá de su 
sector de actividad y de su número de empleados, con una cuantía máxima de 400.000 euros que 
viene determinada por el Marco Temporal de Ayudas de Estado para apoyar la economía como 
consecuencia de la invasión rusa de Ucrania. 
 
 

3.6. Compatibilidad de ayudas 
 
Disposición adicional decimotercera. Las ayudas directas contempladas en este Real Decreto ley 
se otorgan sin perjuicio de cualesquiera ayudas que puedan otorgar las Comunidades Autónomas 
o las entidades locales en el ejercicio de sus competencias propias y en el ámbito del Marco 
Temporal de Ayudas de Estado para apoyar la economía como consecuencia de la invasión rusa de 
Ucrania, adoptado por Comunicación de la Comisión Europea C(2022) 1890 o de otra posible 
normativa de ayudas de Estado que pueda resultar de aplicación y sin perjuicio del cumplimiento 
de las reglas de acumulación. El otorgamiento de cualesquiera ayudas por las Comunidades 
Autónomas deberá realizarse con respeto al cumplimiento de sus objetivos de estabilidad 
presupuestaria, sostenibilidad financiera y regla de gasto. 
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3.7. Régimen de comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero. 
 
Disposición adicional decimocuarta. Suplemento de crédito en el Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo destinado a financiar el programa de compensación costes indirectos 
vinculado al régimen de comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero. 
 

1. Se aprueba un suplemento de crédito de 65 millones de euros en la sección 20 «Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio», servicio 09 «Dirección General De Industria y de la 
Pequeña y Mediana Empresa», programa «422B Desarrollo industrial», concepto 771 
"Programa de Compensación costes indirectos. Régimen de Comercio de Derechos de 
Emisión de Gases de Efecto Invernadero (RCDE). Financiado según el artículo 30.4 de la Ley 
7/2021». 

 
 

3.8. Convocatoria de ayudas a transportistas autónomos por carretera que abandonen 
de la actividad del transporte terrestre por carretera. 
 

Disposición adicional decimoséptima. Suplemento de crédito destinado al Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 
 

1. Para financiar la convocatoria de ayudas a transportistas autónomos por carretera que 
abandonen de la actividad del transporte terrestre por carretera se aprueba un suplemento 
de crédito por importe de 10.310.000 euros en el presupuesto de la sección 17 «Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana», servicio 39 «Dirección General de Transporte 
Terrestre»,  Programa 453M «Ordenación e Inspección del Transporte Terrestre», concepto 
772 «Programa de medidas para la mejora del sector del transporte por carretera». 

 
 

4. Prohibición de despido (Art. 44) 
 
En aquellas empresas beneficiarias de las ayudas directas previstas en el presente Real Decreto-ley, 
el aumento de los costes energéticos no podrá constituir causa objetiva de despido hasta el 30 de 
junio de 2022. El incumplimiento de esta obligación conllevará el reintegro de la ayuda recibida. 
 
Ni tampoco podrán utilizar estas causas para realizar despidos las empresas que se acojan a las 
medidas de reducción de jornada o suspensión de contratos reguladas en el artículo 47 del Estatuto 
de los Trabajadores por causas relacionadas con la invasión de Ucrania y que se beneficien de 
apoyo público. 
 
 

5. Limitación de alquileres (Art. 46) 
 
Limitación extraordinaria de la actualización anual del alquiler de la vivienda habitual, impidiendo 
subidas superiores al 2%. Dicha limitación estará vigente hasta el próximo 30 de junio. 
 
 

6. Política Social 
 

6.1. Un incremento del 15% del ingreso mínimo vital 
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Los beneficiarios del ingreso mínimo vital tendrán un incremento del 15% en las mensualidades de 
abril, mayo y junio de 2022. 
 
 

6.2. Bono social eléctrico para 1,9 millones de hogares (Disposición adicional 5ª, 
Disposición Transitoria 4ª, Disposición Transitoria 5ª) 

 
Los hogares que reciben el bono social eléctrico crecerán en 600.000 familias y beneficiará a 1,9 
millones de hogares, al incluir a los perceptores del ingreso mínimo vital. 
 
Se mantienen las rebajas fiscales ya existentes en el recibo de la luz hasta el 30 de junio: reducción 
del IVA al 10%, del Impuesto de la Electricidad al 0,5% y suspensión del impuesto del 7% a la 
generación eléctrica. Se prorroga también el límite al crecimiento de la tarifa de gas (TUR) para 
hogares y pymes en las próximas revisiones. 
 
 

7. Retribución renovables 
 
Se realiza una actualización extraordinaria de la retribución a las renovables, la cogeneración y los 
residuos como consecuencia de la elevación del precio de mercado, que según el gobierno 
permitirá reducir la factura eléctrica en 1.800 millones este 2022, sin alterar la rentabilidad de las 
instalaciones, al darse mayores precios que los inicialmente previstos según la documentación del 
Gobierno. 
 
La retribución del régimen retributivo específico se calcula de forma que complemente a los 
ingresos obtenidos por vender la energía en el mercado, para garantizar que las instalaciones 
alcanzan una rentabilidad razonable. 
 
 

8. Consumo  
 

Disposición final tercera. Modificación de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del 
Comercio Minorista. 
 
Se introduce un nuevo apartado 3 en el artículo 9 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación 
del Comercio Minorista, con la siguiente redacción: 

 
«3. Excepcionalmente, cuando existan circunstancias extraordinarias o de fuerza mayor 

que lo justifiquen, los establecimientos comerciales podrán suspender con carácter temporal la 
prohibición prevista en el apartado 2 de limitar la cantidad de artículos que puedan ser adquiridos 
por cada comprador. Estas medidas deberán estar justificadas y se adoptarán de manera 
proporcionada cuando sea necesario para impedir el desabastecimiento y garantizar el acceso de 
los consumidores en condiciones equitativas.» 
 
 

9. Exención IRPF cantidades percibidas por los fondos víctimas del vuelo GWI9525 
 
Disposición final décima  
 
Se prevé la modificación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre 
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la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, para introducir la exención del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas respecto a las cantidades percibidas por los familiares de las víctimas 
del accidente del vuelo GWI9525, acaecido el 24 de marzo de 2015. 
 
 

10. Entrada en vigor 
 
Disposición final cuadragésima tercera. Entrada en vigor. 
 
Este real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». 
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